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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE  Lf 

COMPARTA FA-CO. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. 

OTORGADA FOR: COMEARÍA FA-=CO. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. 

CUANT i E Ef 2 ADO ODO O 

D13 Copias 

LEY 

En la Ciudad de Sen Frenciseco du Cha Lo. Disdriblo 

Metropolitano. Canital de la Republica del Ectador, ha día 

wi o rnhnes vel n te de HNaviemtbre de mil novecientaz  rueenda 
ys 

ocha, Ae mí DOCTOR — ALFONSO FRETRE ZAPATA. NOTARIO DÉCIMO 

CUARTO A ts QUITO, — comparece ado tor osunieila do esta 

escritura pública de bumente de Capital Y Reforma del 

Estatuto Social de da Compañia PA-EO0, COMERCIAL E 

INDUSTRIAL S.A... legal y debidamente representada por sn 

Fresidente Ejecutivo/Gerente General, señor  RMNarciso Attia 

Galante. quien actúa debidamente faculladua por la  dunta 

General  Extracrdineria y Universal de Acciunistasz de, 

conforme  conmetla de la copia certificada € inscrita del 

nombramientea y de la copia del acta que Se aq) egel como 

documentos habilitantes. El comparecionte LE Ur 

nacionalidad ergentina. mayor de edada de estada civil 

camacho y domiciliado En ecta ciudad de Etiide, leader]. 
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$ Hiibail Mera rad Leo v lila er tt da Quid der 

conocerle dey Te y, me pide que eleve a  eteirddarmi quad ca 

elo contendide o de De mintitkla quie dto. "SEROR NOTARIO= ty cb 

  

registro de rúblicas 

  

A ad ads ter Dra 

conmetar una de Muserta de Capilla ov Ref ur del Eclalaidao 

de la Lompañis FA-CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A... 

de comiermdad o com Tes siguiente: (Isela:  OLAUSULA 

FRIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparecte a la celebración de lo 

  

mápdica de) Miámentdti de Llarpitlaloy Peodfojma 

  

Lalutoa. Sucia ode da Cosmmtiuñaes FA-CD, ECDMERCIAL E 

INDUSTRIAL S.A... legal y deulruicdaserntde o qa erentadcadka o quedo MA 

Presidente Ejecutasa Germamile Grier cado. teca Harada data 

  

2 dudes suba debademente ferial lada Pe do Trigo 

Gererad Extraordinaria Y Unaiversii de Pucimmnis E    

de septiembre de mil nice iento. noelia oda a gt 

     CANE la certificada ed Hita del round canada 

  

vo de la copia del acla que. SE aqletiedro Catas Ural 

halulictanteaer: 

  

po EA CADA Ar A do Les E de Mat Aitaral dida 

argentina, mayor de edad, de estado  tival Carilo 

ciudad de  GQuili.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

  

domiciliado en 

ANTECEDENTES.-— «4) Hediasntle escritura cública cColebrerda ende 

el Motaria del Cantón Quito, DunicO) Olmedo elo Press 4 

quince de enera o de m1 novecientos cinoaetnda o y Cuadra Ts 

  

iectiva FO-LO., Car.      iu la 

CILA Cosa Un canital de treinta malo cloro b) eibar 

tada elo cinco de Plbirero Vie ad     eibldlica 

at cohriciuae na La Y PLY E card e) Perla ido Dia dto 

  

OY 

Cristal Salgado, se aumentó el cagitaloo de la crmoiis
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srsente mil ELNCFEE y uE refaurmá el Estatuta Social 

be TO 

Mediante escritura pulerlica celetoada elo nueve de diDrAlíonse' 
Quito - 

de mil novecientos secenta y bres se lr ars furatr Da counraidea 

er FA=CG0, COMERCIO. E IRDUSTRIAL SOCIEDAD ARÚNINO. E 

aumentó el capital de la compañia a la suma de ciento 

  

cincuente mil eucres y se reformó el Estetuta Siaciad." d) 

Hediante escritura pública celebrada ante el Moterio Decktor 

  

Cristóbal Guerderas, elo aca. de julio de mil ruivecientos 

sesenta y cuatro, se breustormó dla socieded anónima “PA CO" 

m 1 COMERCIAL E TNDUSTRIAL 5.6, €n Compañia de re ame ada ld rd 

  

limitada "FAO. COMERCIAL 4 INDUSTRIAL CL. LTDA". e) 

Mediante escritura pública celebreda ante el Notario Doctor 

Cristébal Guarderas, el dienditntese che diciembre de mil 

novecientos sesenta y seis. se procedió a ayunar el 

capital eccial de la compañia y a refaraar el Eelaluteo 

social." f) Mediante escrituras qiblicas celebrada: el 

quince de septiembre de mil novecientos sesenta y MUPYe., 

  

trece de octubre de mil novecientos setenta y Lres de junio 

de mil novecientos setenta y (uno. ante el Notario Doctor 

Upa Gaykbcr Hara, se realizaron eumenñtos de Capilal y e€ 

sx 
mM el Estatute Social de la compañía.” 4 reform en cada 0casid 

q) Mediante escritura cública celebrada el ouince de marzo    

de mil nevecdcientas setenta y tres ante €] Nolarin Dos tor 

lipieno Gaybar o Fora, se realizó eumente de capital y Eta 

reformó. el FEstatulo Social de la compañine.r hh) lediaoideao 

escritura pública celebrada el nieve de febrero de mil 

nGvecientaa setenta Y A ante. El Hhtbarta. Die lar 

bladimira Yillalba Vega, se aumenta el capital social LES
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A Registra Hercantid elo ricerca de ectubre delo mismo 

yd aumentó. el cariitald de la compania el ciento 

E millones de sucres (8S/.140000,000,091 cor de cuado o RU dy 

4 escendió a la stma de doscientos veinle millas 

  

CO ONO, OD, OD) y se reformó 1) A 

  

votada    
6 Mediante  escriture pública celebrada el cualtia de me budar te 

7 de mil novecientdas roerenidoa nte el Heotardio Décimo Frodmenri 

  

y 
EN
 

del centón  Únuida, Doctor Rubén Dario. Espinorca loto. 

  

E inecrita en Registra Hercantil el cimco de mov iemlate de) 

oz 
10 mismo A E artinesar td e] capital che 1 3 

A a COMME A en 

11 tbrescientes achenta millones de sucrezs (0. ARO DOD, OQ, mn) 

tendió a seiscientos mildlones de 

  

. 1 con Ja Vual elo mismo as 

  

13 Sucre CA AGO CORO, CO O) Y mes reformó Pl 

" 14 Social. m) Medi=nte. escritura qiblica cCelelurda 71 cana 

15 de agusto de mil pcsecientos rmoaventa y una, ente el Naldo 

ió Décino  Frimero del cantón Cua ta. Daclor Palestra Daria 

ldretbo, inscrita en el Registra Herc=ntil € 1 

   smlbire del mimar EC. E dute Esa el 

  

19 capital en la suma de setecientos  secentea y ochoa milienes 

ZO de sucres (8,758 000,000,00) con Ja cual el miemo ascoraiió 

A a mil trescientos sesenta se caca mid dones de SUOCrEs 

    me (E 1 SAB 000,000) y o se reformá el Estatuto. Socio, fer 

   encuentra  aintegramente suscrita, paula 

  

4 distribuido, a la guresente fecha, de Ja siguicenide medie) 713 

  

Marcisa Attía Galante con un miliáón clestila (VW milo =etermlga 

2 tres (14 101.073) acciames ra dinarisas memitiectisar ode Lun mid 

"y 
es me 

roer 
esucres cada unas, por un valor de UN MIL CIERTO 084 PLL ONES 

  

RETENTA Y TRES MJ! MUJERES     fact fitia dato tema criar te
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Regtetra Mercantil elo primer de ecctutre delo mitemas 
4 14 

7 ? 

. o , É Al 
aumentó. +) caga ta) de la compania evi A 

Di Aimar Fry 

de sqrres (Ar, ANO OOO, OO, Da car dea car o PERA 

      

    

middcanes 

dió a la etuna de descienteas veinte miller: de ep poes 

    

LAREDO OOO, DD y se aforado) A mo 

Hediaente secratura públicas celebrada el inuatia de 0otbolere 

de mil onoavecientas roezeridas ante el Hatardia Décomoa Es dmrmrds 

    del atón  Ehtiitdea, actor Rubén Daría Espinaca 

    

inscrita en Registra Hercantil el cinco de novimewlare de] 

mismo ORO, E arnet el capital de La Comba en 

trescientas achentae midlmies de sucre (a AR OOO, ONO NO 

cor da crial elo má smc ascendió E sediecientes mil dente de 

EUCTER CAOS, OO vo ose rebfartó elo Fetaloto 4 

” 

Social.- fo Y) Mediante. escritura quibdlica Celrlorida +1 So UrIc o 

de agoste de milo pasecientos naventa Y tanc,. ste elo Neto dao 

Oécima  Fraimera del cantón Guaito., Dacitar Paul et ¡E 

dc ldraba,. insecrila en el Registra keres pmt4d 1 

  

de. septientreo del misc ¿Ac e gama e] 

tecientar aesenta Y och middle:    en la cuma de <= 

  

   de esucres (58/7008 000. 000,00) con Ja cual el mito ccopdaid 

Ea mil tresciento: atenta acha midloanmres de COTE 

r 
E 
E 

  

Eadritra Guardado    (CELL AGA ODO, O o e pero rmó 4 

encuentra integramente. suscrila, pages 

  

canital 

distribuido, $ la qrezszendte fecha, de Ja siauiebe megas da 

Harcisa Attiía Gelante con 0 milido cierto um mil =etesilí y 

tres (1 103,073) acciones ca ddiaar da Mia ir Lio ce a mid 

nora 
cada unas, par un valor de UN MIL. CIERTO 24 IL LONES 

    

TENTE Y ml AER Patas Mati cora caia be    



ceci, DM o PU m. 

A mivcnta o Y oaolieo 141 AA 

  

q ACUOAOTE ardinea cias nominReli cae de cur amado mute ezo ada A. 

  
un valor de Cl     SN TO MOVERTA 7 AA PALOS ESTE TERS 

4 MITE Y STETE ML. O SUORES: y Cardo: biela. Al ar seco 

  

voor mi) cuadrar denitas Gai YA e dre 

A cerdinmeridate piro Tu Lo 

  

de our mado clica E cade Uis, Jour o 

valer de SESENTA Yo OCIO ML) CHE CU PERDETTOA ARES Ad FE 
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 n) Mediante crcraitue a palinsa  atra ada edo bririribío de epa 

“y de mil nuvocientez meiwvenmta y talco. ante To Piatarida Dec odiado 

Ed Later Le ele] Deditlr tada. Doctor bl rapera raras as 

11 inecrita emi el Registra Mercsntit el o diecistelie. de «jo 41 7 

e Aauumentéá el Cagpitlal “e ral ce Pol ptr A >   17 delo miesmnmo aña, Ss 

NS de mil trescientos 

  

serenta vo ceetiro milddameaee o dre  Eaacres 

  

CIO, O) xl cua brea mil rra dera to mwatdldmites (de 

E sucre (2,4, FOO 100,000). sE ÁAmpldid El lietea de Deum idea 1 

16 ve e Epa gi e Ccaificó el Estatita ociad ode a Ocompras 

17 5) For  4ltima, la ditita  Goneral de Maorcioris taco fl la mm 

z sy 
12 COMME reunida el siete (71 de espa cmabue de mid 

$
 

  

Pr cientas. naventa Y achaca. decidió squimen tar elo ocapilal 

O social de la. Compañía a la suma de SIETE O TA. SECTAS 

A MILLONES DEC SULKES 

  

-- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.— ¿e timido 

    ode meral Extracedinsria de fecionislase de la Compañia PA-CO, 

  

COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. reunida 0] seta ZA dr 

2 escptiembre de mid nuvedcientaa Pasen dao a) ur, cen el 

  

   PE 
neo consentimiento tute de todos do 

    

slmentar el capital social de da Compañía en da (oorboicde io de 

27 TRES FIL CIERRO PPD LOPE 

  

DE SULRES (3%, 3. 400 DINO ad a Lo 

e catador Laredo doo mae re o perras dde lar tema are ramiro
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A la suma de SIETE MIL SEIGCIE“«MTOS 

a (CI TIL AUDIO OOO LODO) dt teoramente 

o accionistas mediante Ja capitaliración «de 

4 millones (5. 3, 1006 000.000) de aportes 

4 efectuada par dichos Acciomistas Y UE Ef 

ó en la cuenta pco Les en Meuuner ar de 

¿ Canitalizacionez con la cited el capit=1 

e seciende a SIETE MIL. SEISCIENTOS MILLONES 

y faciaondat reciben el reoscente 

  

cnaie Pica 

en proporción matemáticanente exacla a La 

   11 tuyrre ss ponche PEGAR. MEU Lar a AN 

que tienes de coqifermidad cómo da Ley. Lea 

General decidid téembilét Cue paro el 

acordado ee emitan Acne Coro iran PUE Us 

15 de un mil sucres cada LIA.” 

16 SOCIAL. Cuma consecuencia del cumentao de 

la Junta General resolvió por 

  

Sucial EN los Articulos 

los. miemoz dirán: Tercera, que 

CIO SOCciAL.- El capital social de la Lompañia 

21 SEISCIENTOS MILLONES DE OSUCRES, dividido 

  

seiscientas mid acauidomnes ordinrias 

DA indivisibles de un mil eucres cada ma. 

CEA CEFA CEFO.: CF Cero Lua (0011 al 

"ES 
5 O seiscientaz mid (FAO. 000) inmodizdve 
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es de SIETE 0. 

siete millones 

Mica d rr E 

delo cera 

ataste mt 

» integramente 

le cuan agudas ea 
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itunes ay lía 
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de indivisibles de a mil cade un, rnuunes adar adedo card     
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ionte detalle:  Í os 

E ACCIONISTAS CAFITAL AUNERTO CAFITAL RFITAL 

10 ACTUAL APOR. HUNERARIO TOTAL 

11 Narciso fttia 6 Se621 902,000 2,673 045,000 5.294 00,000 

1 dack bttia $ 653 048,300 E 370"932,005 ' 1,050'009,0009 É 

1 Carlos Godoy Á. 2225 000,600 SÓ 009.030 a 200,000 

14 TOTAL 4,500'000,060 + 3.100"000,000 7,000006,006 

13 De comfaoarmidad con elo cuadra anlerics CS A 

lé roseen las siauvientes acciones: Harciea 165 bie Gi, Cary pr oz 

CIA mañas Y 17 millones doscientas mienta y CAC mid is. 

13 acciones ardinar dae mcminativas de TE GIRL EM IU are 1 ) 

13 par un walor Ltatal de OFI1S HiL MAUSCIEMN OS MVA Y + TMUCO 

act Srta lite con vu od ldwa Ml     MTL. 

  

1 cincuenta mil (LONA, OO acciomes  medinar Las Mimaitma da yan 

aa de UN PL SUCRES cada o timias piro a valdar taetad ode LIE PRL 

Ya Carlos Utrirdio E Ca 

  

CINCUENTA PTLL CORRES DE. SUER 

  

cincuenta y ciar mad CA PACA ad re 
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TERCERO: INTEGRACIÓN DE CAPITAL. Edo caroitalo de SIETE HT 
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ima d acciones vroivarias ricm dd rent Y 
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acuerda quiente detalle retomen om 

ACCIONISTAS CAFITAL AUMENTO CAFITAL CAPITAL 

ACTUAL APOR, HURCRARIO TOTAL 

Narciso fttia 6. 3.621 757,000 2,673 030,%00 6.293500,000 

dack Attia 33 039,300 395 '952,000 1,056'000,009 

Carlos Godoy A. 225 090,600 0 000,030 20 200,000   

TOTAL 4,500"000,000 3,100'000,000 7,600" 000,066 

De conformidad cuan el cuadra an Lera lora Atoicara ed as 

a Ma Co pros an
 

roseen las  siauientes eccioness Harcieco mit 

millones descientor noventa vv tinao. mid CASAR, OA    
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par oun valor Llotald de SES ML. POUSCHENOS POESIA Y EP RICO 

RITLLOMES DE: GUORES: Jack Atettia Hate. con vr merdlddr 

cincuenta mi] (10%0,000% acciones ordinarias noninatlilvas 

de Un RAIL. SUCRES cacio Ll. PU LAT valor tatiad «de UA FIL 
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valar total ode DOsa TENTOS CIMCUERTA Y EIHEOO. Fat PE 

Burn 
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Quito, 11 de Mayo de 1998    
   

A E "Dr Alíosso Y Ergire ZP apate 

NARC 

Quilo - AN 

NARCISO ATTIA GALANTE 
A 

Ciudad.- 
2 . o 

De mi consideración: 
. | : meo 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía PA- 
CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., reunida, el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirle PRESIDENTE EJECUTIVO/GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el período de tres años, con todas las, facultades y atribuciones que le confiere la 
Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal de la Compañía, en los términos estipulados en el 
Estatuto Social. 

En caso de ausencia o impedimento temporal , le reemplazará uno de los 
Vicepresidentes Ejecutivos. 

La Compañía PA-CO se constituyó el 15 de enero de 1954, mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario del Cantón Quito, Dr. Olmedo del Pozo. La 
Escritura Pública por la que se transformó PA-CO Comercial e Industrial Cía. Ltda., 
en Sociedad Anónima, se otorgó el 14 de octubre de 1977, ante el Notario Dr. 
Wladimir Villalba, inscrita en el Registro Mercantil el 17 de enero de 1978, bajo el 
número 69. 

s 
, 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

Lo hno 

Dia. Lody nera Gallardo 
SECRETARIA AD-HOG 

ACTA DE POSESION: Aceplo la designación de PRESIDEN!! 

EJECUTIVO/GENENTE GENERAL de la Compañía PA-CO, COMERCIA!. ' 

INDUSTRIAL S.A. y tomo posesión del cargo. Quito, 11 de Mayo de 1998 

> 

JS ATA 

   

  

( . ” 

Narciso Áttla Galante 

C.T. 170277880-2



Con sata lecha queda Inberito el presente 

documento bajo" el 0) h 4.8.del los 

gitiro de lidu.Bbiamibalen Ta mo ... 

Quits, 0 8 - JUN. AB 

    

—) 

- A 

La copla fotostática que antecede, sellada 

y Firmada por mí, cs reproducción exacta 

del original que he tenido a la vista .- Doy 

fe .- (Numeral 5 Árt. 18. Ley Notarial) 

a PTA A
TT, 

do pe Rust MARIO ' 

Esmmera 1 

DIO pru MERO 

QM - ECUADOROS 

  

   

  

     

> ¿remo 
A rr . + 

o n eS 

Alé A 

   

   

  

- as tiles, mn 

Y interesada.      
Dr. Alten Froroz, 
WNetario Décima (Cuarte 

  

e Jue-fresentada 

Nx



INDUSTRIAL S.A. e fouso Hed T 
Quito - Ectad 

En Quito, a 7 de septiembre de 1998, en el local de la Compañía, situado en la 
Avenida Colón No. 1474, de esta ciudad de Quito, a las 16h45, se reúnen en 
Junta General Extraordinaria y Universal, los Accionistas de la Compañía PA- 
CO, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A., señores: Narciso Attía G. con 3'621.952 
acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por un valor 
total de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL SUCRES),; Jack Attía M. con 653.048 acciones 
ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por un valor total de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 
SUCRES, y, Carlos Godoy A. con 225.000 acciones ordinarias nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una, por un valor total de DOSCIENTOS VEINTE Y 
CINCO MILLONES DE SUCRES.- Hallándose reunidos todos los Accionistas y 
representado por tanto la totalidad del capital social, la Junta General se 
entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que resuelvan 
los Accionistas por unanimidad.- Preside la sesión el señor Narciso Attía 
Galante, en su calidad de Presidente Ejecutivo/Gerente General y actúa como 
Secretario el señor Carlos Godoy Alvarado, Vicepresidente Ejecutivo de la 
Compañía. El Presidente Ejecutivo/Gerente General ordena que por Secretaría 
se constate el quórum, el Secretario informa que está reunido la totalidad del 
capital social, en consecuencia el Presidente Ejecutivo/Gerente General 
declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden 
del día cual es: 1) AUMENTO DE CAPITAL; y, 2) REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- La Junta General en 
conocimiento del orden del día decide aprobarlo y pasa de inmediato a 
tratarlo.- PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL.- El Presidente 
Ejecutivo/Gerente General expone a la Junta General acerca de la 
conveniencia de que la Compañía incremente su capital en la suma de TRES 
MIL CIEN MILLONES DE SUCRES el mismo que sería integramente suscrito y 
pagado por los Accionistas mediante la capitalización de S/. 3.100'000.000 de 
aportes en numerario que han efectuado los accionistas y que se han 
contabilizado en la cuenta Aportes en Numerario para Futuras 
Capitalizaciones, con lo cual el capital de la Compañía ascendería a SIETE 
MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES.- Los accionistas que no 
participan el presente aumento de capital en proporción matemáticamente 
exacta a la cantidad que les correspondería, renuncian a su derecho preferente 
que tienen de conformidad con la ley.- Puesta a consideración de los señores 
Accionistas la propuesta de aumentar el capital de la Compañía en los términos 
expresados, la Junta General resuelve por unanimidad aumentar el capital 
social de la Compañía en TRES MIL CIEN MILLONES DE SUCRES el mismo 
que será íntegramente suscrito y pagado por los Accionistas mediante la 
capitalización de S/. 3.100'000.000 de aportes en numerario que han efectuado 
los accionistas y que se han contabilizado en la cuenta Aportes en Numerario 
para Futuras Capitalizaciones con lo cual el capital de la Compañía asciende a 
SIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES.- Los accionistas que no 
participan en el presente aumento de capital en proporción matemáticamente 
exacta a la cantidad que les corresponde, renuncian a su derecho preferente 
que tienen de conformidad con la ley.- SEGUNDO PUNTO: REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- Toma la palabra 
nuevamente el señor Presidente Ejecutivo/Gerente General y manifiesta a la 

      



Junta General que como consecuencia del aumento de capital acordado es 
indispensable reformar los Artículos Cuarto y Trigésimo Tercero del Estatuto 
Social. La Junta General resuelve por unanimidad reformar el Estatuto Social 
en los Artículos Cuarto y Trigésimo Tercero, los mismos que dirán: 
"ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Compañía es de SIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido 
en siete millones seiscientas mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles 
de un mil sucres cada una, numeradas del 0000001 al 7'600.000 inclusive, 
íntegramente suscrito y pagado, de acuerdo al detalle constante en la cláusula 
de integración de capital de este Estatuto”.- El Artículo Trigésimo Tercero dirá: 
ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACION DE CAPITAL.- El 
capital de SIETE MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES, dividido en 
siete millones seiscientas mil acciones ordinarias nominativas e indivisibles de 
un mil sucres cada una, numeradas del 0000001 al 7'600.000 inclusive, se 
encuentra íntegramente suscrito y pagado por los accionistas de acuerdo al 
siguiente detalle: 
  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL APOR. NUMERARIO TOTAL 

FUT. CAPITALIZ. 

-Narciso Attía G. 3.621'952.000 2.673.048.000 6.295'000.000 
Jack Attía M. 653'048.000 396.952.000 1.050'000.000 
Carlos Godoy A. 225'000.000 30'000.000 255'000.000 

-TOTAL 4.500'000.000 3.100'000.000 7.600'000.000 
  

acciones: Narciso Attía G. con 6'295.000 acciones ordinarias nominativas de 
UN MIL SUCRES cada una, por un valor total de SEIS MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES; Jack Attía Matos con 1'050.000 
acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por un valor 
total de UN MIL CINCUENTA MILLONES DE SUCRES), y, Carlos Godoy A. con 
255.000 acciones ordinarias nominativas de UN MIL SUCRES cada una, por 
un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE 
SUCRES.- Por último la Junta General autoriza al Presidente Ejecutivo/Gerente 
General de la Compañía para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de 
Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que efectúe la nueva 
emisión de acciones.- Concluído el orden del día, el Presidente 
Ejecutivo/Gerente General manifiesta a la Junta que se tomará un corto receso 
con el objeto de que se proceda alla redacción del acta.- Luego de unos 
minutos se reinstala la sesión y se da lectura a la presente acta la que se la 
aprueba por unanimidad sin modificaciqnes.- Se termina la sesión a las 17H45. 
f) Narciso Attía Galante-PRESIDENTE EJECUTIVO/GERENTE GENERAL.- f) Carlos 
Godoy Alvarado-VICEPRESIDENTE EJECUTIVO-SECRETARIO.- Certifico que es fiel 
copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. 

  

Carlos Go Ivarado 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

SECRETAR 

zz, d A e O er e
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